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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

3 de marzo de 2022 
 

 

Expediente: 2021 - 00045 
Pertenencia  

 
 
Al despacho ingresa el expediente para fijar nueva fecha para la diligencia según 
solicitud de la parte demandante. 
 
En atención a la solicitud de la apoderada judicial que tiene otra diligencia ante 
el homólogo de Susa, es viable acceder a reprogramarla. 
 
Por eso, con fundamento en los artículos 42 y 375 del Código General del 
Proceso, se 
 

Resuelve 
 
1° Señalar la hora de las 10 AM del día LUNES, 28 del mes de MARZO del año 
2022, para que tenga lugar la INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 
2° Requerir a la parte demandante y a su apoderado para que asistan a la 
audiencia en la fecha indicada. 
 
3° Agotado el trámite anterior, procederá el despacho a adelantar las actuaciones 
previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
 
                               Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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